
DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

ASIGNATURA: Prácticas Externas I
PLAN DE ESTUDIOS: Grado en Nutrición Humana y Dietética (PGR-NUTRI)
GRUPO: 2526-T1
CENTRO: Facultad de Ciencias de la Salud
CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: Prácticas Externas
ECTS: 12,0
CURSO: 4º
SEMESTRE: Anual
IDIOMA EN QUE SE IMPARTE:

Castellano, excepto las asignaturas de idiomas que se impartirán en el idioma correspondiente

DATOS DEL PROFESOR

NOMBRE Y APELLIDOS: MARÍA CRUZ REY DE LAS MORAS
EMAIL: mcrey@uemc.es
TELÉFONO: 983 00 10 00
HORARIO DE TUTORÍAS:  

Información sobre tutoría
Las tutorías se acordaran entre profesor alumno de forma personalizada, previa solicitud al email
mcrey@uemc.es. 

CV DOCENTE:
Doctora Cum Laude en Biología Molecular y Biotecnología por la Universidad de León, Académico Corresponsal de
la Real Academia de Medicina y Cirugía de Valladolid, Ingeniero Agrónomo por la Universidad de León, Ingeniero
Tco. Agrícola por la Universidad de Valladolid así como Tco. en Diseño Industrial. Máster en Química
Experimental y Laboratorios por la Universidad de Valladolid, Food Safety Management Systems Auditor IRCA,
Quality Management SystemAuditor IRCA, Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Seguridad,
Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología y Agente de Desarrollo Local por el Inst. de Desarrollo
Comunitario. Presidenta de la Comisión de Industrias Agroalimentarias del Colegio Oficial de Ingenieros
Agrónomos de Castilla y León y Cantabria. Miembro invitado de un grupo de innovación docente de la
Universidad de León. Mención Honorífica de los Premios a la Innovación a la Enseñanza 2003, convocado por el
Consejo Social de la Universidad de León. Premio otorgado por el Colegio Oficial de Farmacéuticos en concurso
de investigación biomédica convocado por RAMCV en 2023. Premio Surcos 2024 en la categoría "Innovación",
iniciativa de CyLTV y Banco Santander con el patrocinio de Florimond Desprez, Grupo AN, Pascual, Syngenta,
Gullón, Case IH, Agricultores Contra el Cambio Climático, Alcampo y Ayuntamiento de Toro. Fué Directora del
Dpto. de Enseñanzas Técnicas 8 años, Coordinadora de Ingenieros Agrónomos durante 6 años, Coordinadora del
Grado enTecnología e InnovaciónAlimentaria 6 años, 1 año de la titulación de Ingeniería Agroalimentaria y
Directora del Gabinete de Calidad y Estudios durante otro año. Es doctora acreditada en lasfiguras de prof. de
universidad privada y prof. contratado doctor de universidad pública. Obtuvo una puntuación de 96 sobre 100
(excelente) en la ultima evaluación DOCENTIA 2019.

CV PROFESIONAL:
Amplia experiencia profesional enDptos. de Calidad, Producción e I+D+i en industrias agroalimentarias de gran
prestigio como el Grupo Leche Pascual, C.R.D.O. Ribera del Duero en Bodegas Vega Sicilia o Matarromera,
Laboratorio Interprofesional Lácteo de CyL -LILCyL- o en Itacyl.

CV INVESTIGACIÓN:
Actualmente dirige un grupo de investigación, PROFOOD, que se centra en la biotecnología y los procesos GUÍA
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Aprobado - 2025/07/17 industriales alimentarios, la nutrición&la salud y el prototipado de alimentos funcionales y
colabora con empresas y entidades punteras delsector (CSIC, JCyL, Grupo Siro, Nestlé, Grupo DIA, Helios,
Cocimar, Grupo Miguel Vergara, Confectionary Holding etc.), asi como con otras universidades como UVA, ULE,
UOC, etc. En los últimos años destaca su labor en el prototipado de ayudas ergoenergéticas(suplementos
deportivos) para mejorar la recuperaciónmuscular de los dañosinducidos por el ejercicio intenso contrarrestando
la inflamación y el daño oxidativo o para mejorar el rendimiento deportivo actuando como tamponador de la
acidez muscular, retrasando la aparición de la fatiga neuromuscular. Tambien destaca un nutraceutico que
contribuye a la mejora de lossíntomas de COVID persistente u otro para el control de la hipercolesterlemia
moderada y para la mejora de la inflamación endotelial.

Ha recibido varios premios de investigación biomédica en los últimos años.

DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

DESCRIPTOR DE LA ASIGNATURA:
La asignatura de prácticas externas incluye el periodo de prácticas y su evaluación. La culminación del desarrollo
de los estudiantes del programa de la titulación pasa por la realización de un periodo de prácticas externas en las
que poner en juego los conocimientos y habilidades trabajados durante el período de formación. La realización
de las prácticas supone para el estudiante la incorporación de experiencia profesional relevante a su currículo
vitae sentando las bases que facilitan la inserción laboral y el desarrollo de una carrera profesional exitosa. Para
cursar esta asignatura son necesarioslos conocimientos y competencias adquiridos en las diferentes asignaturas del
plan de estudios. Durante la realización de las prácticas externas el estudiante profundizará en los conocimientos,
capacidades y actitudes que ha adquirido y desarrollado en su formación universitaria previa. Este vínculo
directo con la realidad empresarial completará y complementará su formación teórica con la experiencia
práctica. A través de estas prácticas, los estudiantestomarán contacto con una situación laboral real que
lesfacilitará nuevos escenarios de aprendizaje y práctica profesional. Las prácticas externas son un elemento
imprescindible del currículum formal del título. La realización de las prácticas y el aprendizaje competencial que
ello conlleva (papel activo y dinamizador del estudiante), dotará al estudiante de las competencias laborales
requeridas en la sociedad del conocimiento actual conforme a su perfil profesional, lo que lesfacilitará tanto la
empleabilidad en un mercado laboral competitivo y con nuevas demandas como la mejora en su carrera
profesional.

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA:
1. Sesión de presentación : Los alumnos deben realizar unmínimo de cursos de formación previos a la

realización de sus primeras prácticas laborales.: Seminarios de presentación y toma de contacto con el
mundo laboral : Los alumnosserán periódicamente informados de todaslas actividades de orientación
profesional organizadas por el Servicio de Prácticas

1. Sesión de presentación: 8/10/25
2. Periodo de prácticas apoyado en tutorías: El alumno deberá realizar unmínimo de 300h presenciales de

prácticas en la empresa. En todo momento contará con el acompañamiento de una tutora de prácticas
en la universidad y un tutor/a de prácticas en la empresa.: Desarrollo del "Diario de Prácticas" : Durante
eltranscurso de las prácticas el alumno deberá elaborar un GUÍA DOCENTE CURSO 2024-2025 Estado: Aprobado
2024/09/23 Página 2 de 10 Curso académico: 2024-2025 . Estado: Aprobado - 2024/09/23 diario o cuaderno
de prácticas que será la base de su memoria final

1. Periodo de prácticas: Periodo personalizado
3. Proceso de evaluación : Evaluación del alumno por parte deltutor/a de prácticas en la empresa y tutora

académica de prácticas en la UEMC.: Transcurrido el periodo de prácticas, el alumno deberá presentar en
el plazo máximo de 1 mes, una memoria de su actividad que será evaluada por eltutor académico de la
universidad, según el modelo que se le facilitará al alumno.

1. Evaluación: Segun rúbrica de la asignatura

OBSERVACIONES CONTENIDO DE LA ASIGNATURA:
Los estudiantes tendrán acceso a la información sobre Prácticas Externas a través del Portal de Gestión de
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Prácticas de la UEMC (https://dulcinea.uemc.es/) y del aula de la asignatura en e-Campus. Estarán presentes en
dicha aula, como mínimo, los alumnos matriculados en la asignatura, el tutor académico y el gestor del Servicio
de Prácticas en Empresas encargado de las prácticas de la titulación. Allí estará siempre disponible toda la
información relevante para el alumno: Guía Docente, Directrices de Organización de las prácticas, modelo de
Memoria, FAQ’s… El tutor académico presentará, al inicio del curso, la guía docente de la asignatura a través de
una sesión en directo el 8/10/25. Las Prácticas Curriculares forman parte de las asignaturas obligatorias del Plan
de Estudios del grado enNutriciónHumana yDietética. En esta guía docente, se recogen las directrices generales
que regulan las prácticas. Las indicaciones, normas y consideraciones específicasrespecto a la organización,
asignación y evaluación de las Prácticas I , se rigen por la normativa específica de este Grado, que está
disponible en el Moodle de la asignatura, así como en el correspondiente equipo de Teams utilizado por el tutor
académico y el Servicio de Prácticas en Empresas para la comunicación con los alumnos. Esa normativa ha sido
aprobada por los tutores académicos de la asignatura, la Coordinación general del prácticum del Grado en
Nutrición Humana y Dietética, la Coordinación académica de la titulación, el Servicio de Prácticas en Empresa, la
Unidad de Calidad y Coordinación Académica, la Facultad de Ciencias de la Salud y el Vicerrectorado de
Innovación y Conexión empresarial.

RECURSOS DE APRENDIZAJE:
Los estudiantes tendrán acceso a toda la información sobre Prácticas Externas a través de
Dulcinea (https://dulcinea.uemc.es/), portal creado a tal efecto y a través del cual se gestionarán todos los
procesos administrativos fijados por el Servicio de Prácticas en Empresas: selección, validación, firma de
documentación, entrega de memoria, etc.

Además del acceso al Tutor Académico de Prácticas y al de la Empresa tendrán a su disposición el Servicio de
Prácticas en Empresas que les proporcionará el asesoramiento necesario para facilitar y realizar las prácticas
externas. Los estudiantes se comunicarán con el Servicio de Prácticas en Empresas a través del correo
electrónico (atencion.alumno.practicas@uemc.es) y el teléfono (983 00 1000 Ext. de la 12461 a la 12468).

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE A ADQUIRIR POR EL ALUMNO

COMPETENCIAS BÁSICAS:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se concreta en los
resultados de aprendizaje de cada materia y asignatura.

COMPETENCIAS GENERALES:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se define a través de
grandes competencias (GC), ubicadas temporalmente en esta categoría de "competencias generales"
GC1. Competencia para desarrollar y aplicar un razonamiento clínico en nutrición. Intervenir en cualquier
proceso que requiera un razonamiento clínico, realizando intervenciones dietético-nutricionales a nivel
individual o grupal en diferentes situaciones vitales, en colaboración con otros profesionales, con un
impacto en la salud de la población intervenida, aplicando los fundamentos básicos de la ciencia de los
alimentos, de la nutrición y dietoterapia a la práctica clínica, integrando además un planteamiento basado
en la educación dietético-nutricional.
GC2. Competencia para intervenir en personas, familias, colectivos y comunidades para mejorar sus hábitos
alimentarios y su salud. Evaluar y calcular los requerimientos y necesidades nutricionales en situación de
salud y enfermedad de individuos y colectivos, aplicando los fundamentos básicos de la ciencia de los
alimentos y nutrición con un enfoque comunitario y de salud pública, basado siempre en la evidencia
científica y los principios éticos de la práctica profesional.
GC3. Competencia para ejercer la profesión de dietista-nutricionista en todos sus ámbitos con ética
profesional, conociendo todos los factores, fundamentos y normas que influyen en la salud, en la seguridad
alimentaria y en la alimentación de las personas o diferentes colectivos. Integrar en la praxis todos los
valores profesionales reflejados en el Código Deontológico, así como conocimientos y competencias
propias del ámbito clínico, administrativo, legal o de salud pública relacionadas con la nutrición humana y
dietética.
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GC4. Competencia para ejercer en todos los ámbitos de la industria alimentaria, incluyendo la tecnología
de alimentos, la seguridad alimentaria, higiene de alimentos, producción de nuevos alimentos y el sector
de la restauración colectiva. Participar en el diseño, organización y gestión de distintos servicios de
alimentación, así como en equipos de trabajo de la industria alimentaria, desde el diseño de nuevos
alimentos a su comunicación a la población, aplicando la legislación vigente o trabajando en su desarrollo
legislativo y delimitándose a las competencias adquiridas en el Grado en materia de higiene, seguridad
alimentaria y gestión de la calidad.
GC5. Competencia para participar e intervenir en investigaciones científicas y formación no reglada que se
relacionen directa o indirectamente la salud con la alimentación. Estudiar, analizar y relacionar el efecto de
los nutrientes y/o alimentos y/o patrones alimentarios en la salud y en la enfermedad, tanto a nivel de
investigación básica como aplicada, pudiendo participar en cualquiera de las fases de la investigación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se concreta en los
resultados de aprendizaje de cada materia y asignatura.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
El alumno será capaz de:

SC1.2_ Subcompetencia_ Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas
modalidades de alimentación y soporte nutricional hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional
ambulatorio.

SC1.4_ Subcompetencia_ Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y
enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

SC1.5_ Subcompetencia_ Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o
defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance nutricional.

SC1.6_ Subcompetencia_ Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia
del dietista- nutricionista.

SC1.9_ Subcompetencia_ Determinar el estado nutricional de deportistas en función de parámetros
antropométricos, bioquímicos y dietéticos.

SC2.1_ Subcompetencia_ Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de
alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista
dentro del equipo multidisciplinar.

SC2.2_ Subcompetencia_ Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos
y/o grupos, tanto sanos (en todas las situaciones fisiológicas) como enfermos.

SC2.3_ Subcompetencia_ Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

SC2.6_ Subcompetencia_ Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la
educación alimentaria y nutricional de la población.

SC3.1_ Subcompetencia_ Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la
intervención profesional del Dietista-Nutricionista.

SC3.2_ Subcompetencia_ Argumentar y defender opiniones en un contexto profesional, tanto de forma
oral como escrita.

SC4.1_ Subcompetencia_ Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y
marketing de los productos alimenticios de acuerdo a las necesidades sociales, los conocimientos
científicos y legislación vigente.

SC4.2_ Subcompetencia_ Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de
alimentación.

SC5.2_ Subcompetencia_ Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional,
identificando los factores de riesgo nutricional.
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CO2.6_ Conocimiento_ Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así
como las técnicas de comunicación aplicables en alimentación y nutrición humana.

CO3.3_ Conocimiento_ Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CO4.4_ Conocimiento_ Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas
alimentarias.

HD1.1_ Habilidad o destreza_ Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de
información relacionadas con nutrición, alimentación, estilos de vida y aspectos sanitarios.

HD1.2_ Habilidad o destreza_ Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la
nutrición y alimentación a la planificación y consejo dietético en individuos y colectividades, a lo largo
del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

HD1.3_ Habilidad o destreza_ Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de
una historia clínica y realizar el plan de actuación dietética.

HD1.4_ Habilidad o destreza_ Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se
estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

HD1.6_ Habilidad o destreza_ Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada,
variada y adaptada).

HD1.7_ Habilidad o destreza_ Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.
Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

HD1.8_ Habilidad o destreza_ Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la
valoración nutricional del enfermo y en su tratamiento dietético-nutricional.

HD1.9_ Habilidad o destreza_ Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

HD2.1_ Habilidad o destreza_ Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y
prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con la nutrición y los estilos de vida, llevando a
cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

HD2.2_ Habilidad o destreza_ Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de
alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas en las necesidades de la población y la protección
de la salud.

HD2.3_ Habilidad o destreza_ Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los
factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

HD2.4_ Habilidad o destreza_ Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en
sujetos sanos y enfermos.

HD3.1_ Habilidad o destreza_ Realizar prácticas pre-profesionales, con una evaluación final de
competencias, en hospitales, centros de asistencia primaria y socio-sanitarios, organizaciones
comunitarias, industrias alimentarias y de restauración colectiva, que permitan incorporar los valores
profesionales y competencias propias del ámbito clínico, administrativo o de salud pública relacionadas
con la nutrición humana y dietética.

HD4.1_ Habilidad o destreza_ Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición
de alimentos.

HD4.2_ Habilidad o destreza_ Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un
producto alimentario e ingredientes.

HD4.3_ Habilidad o destreza_ Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas
adaptados a las características del colectivo al que van destinados.

HD4.4_ Habilidad o destreza_ Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes
alimentarios.
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HD4.6_ Habilidad o destreza_ Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena
alimentaria.

HD5.1_ Habilidad o destreza_ Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado

HD5.2_ Habilidad o destreza_ Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada, de nuevos
conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la motivación por la calidad.

HD5.3_ Habilidad o destreza_ Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios
epidemiológicos nutricionales, así como participar en la planificación, análisis y evaluación de programas
de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CT1.1_ Competencia transversal, valor o actitud_ Saber aplicar los conocimientos a su trabajo o vocación
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT1.2_ Competencia transversal, valor o actitud_ Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad
de Nutrición Hospitalaria.

CT2.1_ Competencia transversal, valor o actitud_ Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de
forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de la salud o la industria y los medios de
comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación especialmente las
relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CT2.3_ Competencia transversal, valor o actitud_ Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de
promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud pública.

CT3.1_ Competencia transversal, valor o actitud_ Reconocer los elementos esenciales de la profesión del
Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos, responsabilidades legales y el ejercicio de la
profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y desarrollándola con respeto a
las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CT3.2_ Competencia transversal, valor o actitud_  Conocer los límites de la profesión y sus competencias,
identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional.

CT3.3_ Competencia transversal, valor o actitud_ Participar en los equipos empresariales de marketing
social, publicidad y alegaciones saludables.

CT4.1_ Competencia transversal, valor o actitud_ Participar en la gestión, organización y desarrollo de los
servicios de alimentación.

CT4.6_ Competencia transversal, valor o actitud_ Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CT5.1_ Competencia transversal, valor o actitud_ Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT5.2_ Competencia transversal, valor o actitud_ Participar en el análisis, planificación, intervención y
evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención en alimentación y nutrición en
diferentes áreas.

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DE REFERENCIA GENERALES

BIBLIOGRAFÍA:
El estudiante tendrá como materiales de referencia los recursos y las principales referencias bibliográficas
aportadas en cada una de las asignaturas de la titulación que estén directamente relacionadas con el ámbito
empresarial donde realiza las prácticas.
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WEBS DE REFERENCIA:

OTRAS FUENTES DE REFERENCIA:
Webs Empleo

http://www.tutrabajo.org

http://www.canaltrabajo.com

http://www.infojobs.net

http://www.oficinaempleo.com

http://www.inem.es/

http://www.todotrabajo.com/

http://www.infoempleo.com/

http://www.trabajo.org/

http://www.monster.es/

http://www.infoempleo.com/

http://www.untrabajo.com/Web /Descripcion

http://www.empleocastillayleon.com/

http://www.oficinaempleo.com/manualcv1.htm
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2015/10/28/economia/1446026283_296255.html

Guía para encontrar el primer empleo en diez pasos

Cómo hacertuCV https://www.modelocurriculum.net/conseguir-primer-empleo
https://www.gestiopolis.com/80-preguntas-para-la-entrevista-de-trabajo/
https://www.hacercurriculum.net/herramientas-infografias.html

PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA

METODOLOGÍAS:
MÉTODO DIDÁCTICO:
No aplica

MÉTODO DIALÉCTICO:
Habiéndose formalizado la correspondiente documentación previa (Anexo I o Programa Formativo), el alumno
inicia sus prácticas en la empresa o institución. El tutor académico, en su labor de seguimiento de las prácticas,
indicará al alumno cómo y cuándo se desarrollarán la/s tutoría/s (al menos una). No obstante, el estudiante puede
contactar por correo electrónico con el tutor académico en el momento que quiera. Así mismo, El tutor
académico estará en contacto con el tutor de la empresa o institución.

MÉTODO HEURÍSTICO:
Durante la realización de las prácticas el estudiante ha de ser capaz de:

Desenvolverse a nivel básico en un entorno de trabajo.
Integrarse en una estructura organizativa y en un equipo de trabajo.

Web / Descripcion
UEMC Prácticas(https://dulcinea.uemc.es/)
El portal de la UEMC para la gestión de Prácticas Externas y Ofertas de Empleo
Información prácticas UEMC(https://www.uemc.es/p/practicas-academicas-externas)
Información general de las prácticas académicas externas UEMC
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Tomar conciencia del funcionamiento del mercado laboral.
Conocer el funcionamiento operativo de las empresas/instituciones del sector en el que se enmarque la
experiencia de prácticas.

CONSIDERACIONES DE LA PLANIFICACIÓN:
La matrícula en esta asignatura da derecho al alumnado a dos convocatorias comprendidas entre el curso en el
que se realiza la matrícula y los dos siguientes.

Independientemente del carácter anual o semestral de la asignatura, las prácticas podrán desarrollarse en
cualquier momento del curso. En el caso del Grado en Enfermería los alumnos estarán sujetos a las indicaciones
que tienen a su disposición en el grupo de Teams de prácticas.

Los alumnos que deseen realizar prácticas deben contactar con el Servicio de Prácticas en Empresas con la
suficiente antelación para la gestión de la documentación oportuna. Para comunicarse con el Servicio de
Prácticas en Empresas los alumnos podrán utilizar las siguientes vías:

Acudir personalmente al despacho del Servicio.
Mediante el correo electrónico atencion.alumno.practicas@uemc.es.
Por teléfono (983 00 1000 Ext. de la 12461 a la 12468).).
Por chat de Teams.

Una vez que se haya tramitado y firmado toda la documentación previa, podrán dar inicio las prácticas. El
alumno deberá siempre respetar las fechas y horarios establecidos en el Anexo I (programa formativo). Cualquier
falta de asistencia del alumno o si en el transcurso de las prácticas surgiera alguna situación sobrevenida por la
cual fuera necesario modificar las fechas y/o los horarios, deberá ser inmediatamente comunicada al Tutor
Académico y al Servicio de Prácticas en Empresas.

El periodo de evaluación abarcará desde el comienzo de las prácticas en la empresa o institución en la que se
desarrollen, hasta la cumplimentación del cuestionario de satisfacción obligatorio y la entrega de la Memoria
Final de Prácticas Académicas Externas, comprendiendo, por tanto, toda su ejecución y el trabajo de elaboración
del informe requerido, que deberá remitirse al tutor académico en el plazo establecido de 1 mes desde la
finalización de las prácticas. No obstante, en determinados casos podrá haber una fecha límite de entrega con
menor margen temporal en función de las circunstancias personales y/o académicas del alumno. Si fuera el caso,
el estudiante será informado con la suficiente antelación.

En el desarrollo de esta materia:

Los estudiantes deben cumplir con los trámites administrativos fijados por el Real Decreto que regula la
realización de prácticas de los alumnos universitarios y que gestiona el Servicio de Prácticas en Empresas,
realizar las prácticas curriculares correspondientes, cumplimentar el cuestionario de satisfacción y entregar
la Memoria Final de Prácticas al tutor académico para que éste pueda evaluar las prácticas una vez que
disponga, también, del informe remitido por el tutor de la empresa/institución.
E l tutor académico de prácticas resolverá las cuestiones y dudas que le sean planteadas por los
estudiantes, realizará el seguimiento adecuado con el alumno y con el tutor de la empresa/institución,
revisará y calificará la Memoria Final de Prácticas y evaluará la asignatura.
E l tutor de empresa/institución será el responsable de cumplimentar el informe de valoración del
desempeño del alumno tras su periodo de prácticas.
Todos los trámites documentales se realizarán a través del Servicio de Prácticas en Empresas, por medio
Dulcinea (https://dulcinea.uemc.es/). . 
La comunicación entre el tutor académico de prácticas y los alumnos se realizará:

presencialmente, previo concierto de una tutoría
mediante el correo electrónico. El alumno deberá usar su cuenta de correo electrónico de la UEMC
para las comunicaciones.
Por chat de Teams.

El estudiante mantendrá el contacto con su tutor académico mientras duren sus Prácticas.
El alumno desarrollará la Memoria Final de Prácticas en cumplimiento de las indicaciones particulares
establecidas por el Tutor Académico. Deberá entregarla en el plazo de un mes desde la finalización de las
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prácticas. Durante ese mes tiene derecho a una revisión de la Memoria Final por parte del tutor académico.
Vencido dicho plazo, previa conformidad del tutor académico, se podrá prorrogar el periodo de entrega en
hasta 15 días adicionales, siempre que existan motivos personales o profesionales justificados y no
condicione otras circunstancias académicas, como podría ser la defensa del TFG.

CONSIDERACIONES DE LA EVALUACIÓN EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA:
El objetivo final de la asignatura Prácticas Externas es que el alumnado adquiera las competencias y habilidades
necesarias para el ejercicio profesional y laboral.

 

La evaluación de las Prácticas Externas se realizará del siguiente modo:

1. Informe de evaluación emitido por la empresa/institución donde el estudiante ha realizado las Prácticas
Externas, donde se valorará de 0 a 10 las competencias profesionales adquiridas por el alumno. Este informe
tiene un mayor peso en la calificación al ser la empresa/institución quien dispone de más información sobre las
capacidades, habilidades, conocimientos y destrezas del estudiante mostradas en la realización de las
actividades encomendadas en el programa formativo de las prácticas, así como su adaptación a un ambiente
laboral o profesional real.

El Servicio de Prácticas en Empresas proporcionará al tutor de la empresa/institución un modelo estandarizado
para la evaluación de los alumnos que permitirán calificar el desempeño del estudiante durante el periodo de
prácticas. La empresa/institución colaboradora es la responsable de designar el tutor, el cual debe ser una
persona vinculada a la entidad colaboradora, con experiencia profesional y con los conocimientos y actitudes
necesarias para la realización de una tutela efectiva.

En caso de que en dicho informe se haga constar que el alumno ha suspendido su periodo de prácticas curricular,
supondrá que el estudiante tenga derecho a una segunda convocatoria.

 

2. Calificación por parte del tutor académico de la Memoria Final de Prácticas realizada por el alumno siguiendo
las directrices indicadas sobre su estructura y extensión recomendada, valorando lo relativo a:

Descripción de la empresa/institución
Contextualización de las prácticas
Descripción concreta y detallada de las tareas y trabajos realizados
Valoración personal

 

En el modelo de Memoria Final que se facilitará al alumno se detallan los contenidos de cada uno de estos
epígrafes.

Con la Memoria Final se pretende evaluar su capacidad para exponer razonada y fundadamente las tareas llevadas
a cabo durante la práctica; que éstas no han sido realizadas de manera simplemente mecánica, sino que conoce
la razón de las mismas, acreditándose de esta forma la aplicabilidad racional de los conocimientos y habilidades
adquiridos a lo largo de la titulación; y que la redacción, presentación y el uso de terminología son adecuados
desde un punto de vista técnico y profesional.

La calificación de la Memoria de Prácticas y la labor de seguimiento cercano del estudiante a través de ambos
tutores, también son evaluables para obtener la calificación final de la asignatura. El tutor académico valorará
tanto la forma como el contenido de esta memoria y la calificación mínima deberá ser de 5 sobre 10. Las faltas
de ortografía y el plagio serán motivo de suspenso.

Tanto el informe emitido por la empresa/institución, como la memoria final deberán aprobarse para dar por
superada la asignatura con una nota de 5 o más puntos sobre 10.

CONSIDERACIONES DE LA EVALUACIÓN EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
Los estudiantes que hayan suspendido la Memoria Final de Prácticas podrán entregar una nueva memoria de su
periodo de prácticas en el plazo que les da derecho su matrícula pudiendo obtener la máxima calificación.
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En caso de que el alumno suspendiera el período de prácticas (Informe del tutor de empresa/institución),
supondrá que el estudiante tenga derecho a una segunda convocatoria. Esta situación deberá ser comunicada al
Servicio de Prácticas en Empresas para su valoración y gestión.

Con respecto a estas consideraciones sobre la evaluación en convocatoria extraordinaria, en el caso del Grado en
Enfermería, los alumnos estarán sujetos a las indicaciones que tienen a su disposición en el grupo de Teams de
prácticas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:
SISTEMA DE EVALUACIÓN PORCENTAJE (%)

Técnicas de observación 60%
Ejecución de prácticas 40%
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